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Identificación ] Nombres | Calidad en que comparece 

0906531645 LEONE PIGNATARO ROSSANA | REPRESENTANTE LEGAL 

MARIA 
LA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

          
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

COMPAÑÍA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA [GUAYAQUIL /08/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIGRUP €, LTDA | 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: SAMBORONDON ] 
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| NO APLICA J 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

No. - 2015-09-01-038-P08291 

ESCRITURA DE REFORMA DE 

OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE 

REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SERVIGRUP C. LTDA..- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayak, República del Ecuador, el día ocho de 
_— 

diciembre del año dos mil quince, ante mí 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura la Ingeniera 

ROSSANA MARÍA LEONE  PIGNATARO DE 

MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ingeniera comercial, de estado civil 

casada, domiciliada en el cantón Samborondón, 

en tránsito por esta ciudad, en representación de 

la compañia SERVIGRUP C, LTDA., en su calidad 

de GERENTE GENERAL; capaz para contratar a 

quien conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de REFORMA DE OBJETO SOCIAL y 

consecuente reforma parcial de Estatutos Sociales 

de la compañia SERVIGRUP C. LTDA., para su 

da 

 



  

otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a 

   

    

    

   

su cargo, una en la que conste la REFORMA DE 

JETO SOCIAL y consecuente reforma parcial de 

atutos Sociales de la compañía SERVIGRUP C. 

BA., la misma que se otorga al tenor de las 

ientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA: 

ORGANTE: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, la 

señora ingeniera ROSSANA LEONE PIGNATARO 

DE MUÑOZ, por los derechos que representa de la 

compañía SERVIGRUP C. LTDA.,.en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la 

misma, tal como lo acredita con la copia del 

nombramiento a su favor, que se incorpora como 

documento habilitante de esta escritura pública.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) 

SERVIGRUP C, LTDA., se constituyó con domicilio 

en la ciudad e Guayaquil, bajo la forma de una 

sociedad anónima con la denominación de 

SERVIGRUP S.A., mediante escritura pública de 

fecha treinta de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, autorizada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el primero de 

  
 



marzo de mil novecientos ochenta y nueve; DOS) 

Mediante escritura pública autorizada ante la 

Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

Dra. Roxana Ugolotti Portaluppi, el cinco de marzo 

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARITO 

  

Dra. Roxana Ugolotti Portaluppi, el veinticuatro de 

agosto del dos mil diez, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de 

octubre del dos mil diez, la compañía aumentó su 

capital social al monto actual de cien mil dólares 

de los Estados Unidos de América, y reformó 

integralmente sus Estatutos Sociales; CUATRO) 

Mediante escritura pública autorizada ante la 

Notaria Vigésimo Sexta Suplente del Cantón 

Guayaquil, Ab. Ivette Garcia Akel, el veintiséis de 

febrero del dos mil trece, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de 

septiembre del dos mil trece, la compañia se 

transformó a una compañía de responsabilidad 

limitada, adoptando la denominación de 

SERVIGRUP C. LTDA., y reformó integralmente 

sus Estatutos Sociales; CINCO) Finalmente, la 

compañía cambió su domicilio, de Guayaquil al 

  
 



  

cantón Samborondón, mediante escritura pública 

autorizada ante la Notaria “Vigésimo. Sexta 

Suplente del Cantón Guayaquil, Ab. Ivette García 

Akel, el veintitrés de octubre del dos mil trece, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

Cantón Samborondón el veintiséis de     

  

jembre del dos mil trece; y, SEIS) La Junta 

bral Extraordinaria de Socios de SERVIGRUP 

DA., celebrada el día cuatro de diciembre del 

dos mil quince, resolvió por unanimidad: 

formar el objeto social de "la compañía, y 

consecuentemente, reformar parcialmente los 

Estatutos Sociales; para lo cual autorizó 

indistintamente al Presidente y a la Gerente 

General, para que comparezcan a la celebración y 

otorgamiento de la escritura pública contentiva 

del acto societario aprobado por la Junta General, 

y para que realicen las gestiones:correspondientes 

para su perfeccionamiento legal.- CLÁUSULA 

TERCERA: REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 

CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora ingeniera ROSSANA _LEONE 

PIGNATARO DE MUÑOZ, por los derechos que 

representa de la compañia SERVIGRUP C. LTDA., 

en “su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la misma, en virtud de la 

  
 



v 

resolución la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia, celebrada el dia cuatro de 

diciembre del año dos mil quince, cuya copia 

       

        

certificada del acta queda incorporada como 

  

documento habilitante, declara expresamen 
* HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO reformado el objeto social de la compañía, y 

consecuencia "reformado el Artículo Segundo 

los Estatutos Sociales, el mismo que dir 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El 

objeto de la sociedad es, exclusivamente, el de 

ser una holding o tenedora de acciones, en los 

términos previstos en la Ley de Compañías, por 

lo que ¡podrá adquirir para sí acciones, 

participaciones, cuotas sociales, títulos valores 

o derechos correspondientes al capital social 

en cualquier clase de compañias nacionales o 

, extranjeras, y en general, realizar cualquier 

tipo de inversiones; pudiendo para el efecto 

intervenir en la fundación, aumento de capital 

y otros actos societarios de otras sociedades. 

Con el fin de cumplir con su objeto social, la 

compañía podrá ejecutar y celebrar todo tipo 

de actos y contratos permitidos por la Ley, y 

que razonablemente le fueren necesarios oO 

apropiados; contraer todo tipo de obligaciones, 

adquirir para sí derechos reales, personales, 

muebles e inmuebles. En particular, para tal 

realización, la compañía ¡podrá ejecutar y 

(e 

  
 



   

  

   

    

   

  

celebrar toda clase de actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto, social, 

así como todos los que tengan como finalidad 

ejercer los derechos o cumplir con las 

mpbligaciones derivadas de su existencia y de su 

ividad. La sociedad no se dedicará a la 

rmediación financiera bajo ninguna 

alidad, ni a ninguna de las actividades 

fetas al control de la Superintendencia de 

Can cos; ni al corretaje, intermediación o 

comercialización de títulos valores, acciones, 

participaciones o cuotas sociales u otro tipo de 

bienes muebles o derechos, salvo la adquisición 

para sí conforme con su objeto social; ni se 

dedicará a la actividad inmobiliaria de 

corretaje, construcción y promoción de bienes 

raices”.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- La señora ingeniera ROSSANA LEONE 

PIGNATARO DE MUÑOZ, por los derechos que 

representa de la compañía SERVIGRUP C. LTDA., 

en “su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la misma, bajo la 

solemnidad y gravedad del juramento, y en pleno 

conocimiento de las penas por perjurio, declara 

expresamente que SERVIGRUP C. LTDA. no 

mantiene suscrito contrato alguno con entidad del 

sector público o con el Estado de la República del 

Ecuador.- CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

 



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVIGRUP C. LTDA., CELEBRADA EL 04 DE DICIEMBRE DEL 2015 

PORRO OSORNO ROO ROTOR FORO FORO PORO ROO ROTO HOR PORO FORO HORROR TORO FORT ROOROOIO OR NORRIS OI ROO NIRO OR RO Re e 

En el cantón Samborondón, al día cuatro del mes de diciembre del año dos mil quince, a las once 
horas, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, 

ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los socios de la 
compañía SERVIGRUP C. LTDA., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

O 

   

   

    
    

   

   

ordena que se tome lista de los asistentes con la constancia de las participacionef 
representadas, resultando que asisten los siguientes socios: socios: UNO) La señora 

(20.000) participaciones sociales; TRES) El señor ingeniero Bruno Leone Pignataro, pora 
propios y personales derechos, propietario de treinta y cinco mil (35.000) participaciones sociales 
y, CUATRO) La compañía INBURSATIL S.A., debidamente representada. por su Gerentq 
General, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de cuarenta mi 
(40.000) de participaciones sociales. Los socios presentes, representan la totalidad del capita 
social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de cien mil dólares de los Estados Unido 
de América (US$ 100,000.00), íntegramente suscrito y pagado en el 100,00% de su valor, y está 
dividido en cien mil participaciones sociales del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por lo que cada participación le confiere a los socios el derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General. Los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que también es 
fijado por unanimidad: PUNTO ÚNICO) Conocer y resolver sobre la reforma del Objeto 

Social de la compañía, y consecuentemente, la reforma parcial de los Estatutos Sociales, y 
conferir las autorizaciones correspondientes. Constatado el quórum legal, el Presidente declara 
formalmente constituida la Junta General, pasando de inmediato a tratar el punto único del orden 
del día. Al efecto, toma la palabra el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro, quien expone a 
todos los presentes los motivos y conveniencia de orden corporativo y empresarial de reformar el 
objeto social de la compañía, para lo cual dispone que por Secretaría se pase a dar lectura del 

proyecto de reforma del objeto social de la compañía. Cumplido lo cual, y absueltos las 
inquietudes de los señores socios, el señor Ing. Bruno Leone Pignataro mociona da aprobación de 
la reforma del objeto social de la compañia, por parte de la Junta General, en los términos que han 
sido expuestos, señalándose que además deberá conferirse las autorizaciones correspondientes a 
los representantes legales para la ejecución y debido perfeccionamiento legal de dicha reforma 
estatutaria, Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta General resuelve por UNANIMIDAD 
de votos: Uno) Reformar el Objeto Social de la compañía, y en tal virtud, reformar el 
Artículo Segundo de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: El 
objeto de la sociedad es, exclusivamente, el de ser una holding o tenedora de acciones, en los 

términos previstos en la Ley de Compañías, por lo que podrá adquirir para sí acciones, 
participaciones, cuotas sociales, títulos valores o derechos correspondientes al +apital social 
en cualquier clase de compañías nacionales o extranjeras, y en general, realizar cualquier 
tipo de inversiones; pudiendo para el efecto intervenir en la fundación, aumento de capital y 

otros actos societarios de otras sociedades. Con el fin de cumplir con su objeto social, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos por la Ley, y 

que razonablemente le fueren necesarios o apropiados; contraer todo tipo de obligaciones, 
adquirir para sí derechos reales, personales, muebles e inmuebles, En particular, para tal 
realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad 

1 

 



  

ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 
actividad. La sociedad no se dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna 
modalidad, ni a ninguna de las actividades sujetas al control de la Superintendencia de 
Bancos; ni al corretaje, intermediación o comercialización de títulos valores, acciones, 

participaciones o cuotas sociales u otro tipo de bienes muebles o derechos, salvo la 
adquisición para sí conforme con su objeto social; ni se dedicará a la actividad inmobiliaria 
de corretaje, construcción y promoción de bienes raíces.”; y, Dos) Autorizar expresa e 
indistintamente a los representantes legales de la compañía para que comparezcan a la 
celebración y otorgamiento de la escritura pública contentiva del acto societario aprobado 
dor la Junta General, y para que realicen las gestiones correspondientes para su 
rfeccionamiento legal. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento 

lg receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por 
animidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las once horas cincuenta 

de la misma fecha, firmando para constancia todos los presentes.- f) Ing. Bruno Leone 
PRESIDENTE; f) Ing. Rossana Leone Pignataro dé Muñoz, GERENTE GENERAL- 

RIA; f) Ing. Bruno Leone Pignataro, SOCIO; f) Ing. Rossana Leone Pignataro de 
IA; f) p. INBURSATIL S.A., Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente 

TIA; f) p. FRANSITE C. LTDA.,, Francisco Leone Berry, Gerente General, SOCIA.--- 

    

   

        

   

    

   

O: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en los archivos de la compañía 
s legales pertinentes, Samborondón, 04 de diciembre del 2015. 

  
 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVIGRUP C. LTDA., CELEBRADA EL 04 DE DICIEMBRE DEL 2015 

AR E IT HER HORROR RR INR RIOR ROMERO RR ORO RR TORO ORIO NRO ORO RO PORO TOO ROO HR OA RA 

En el cantón Samborondón, al día cuatro del mes de diciembre del año dos mil quince, a las once 
» horas, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, 

ubicada a la altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen”los socios de 1 W 

a 

    

   

    

  

compañía SERVIGRUP C. LTDA., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Le 

Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios y personales derechos, propietaNé 
mil (5.000) participaciones sociales; DOS) La compañía FRANSITE C. LTDA., d 

General, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de cuarenta 

(40.000) de participaciones sociales. Los socios presentes, representan la totalidad del capitkl 
social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 100,000.00), integramente suscrito y pagado en el 100,00% de su valor, y está 

dividido en cien mil participaciones sociales del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por lo que cada participación le confiere a los socios el deregho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General. Los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que también es 

fijado por unanimidad: PUNTO ÚNICO) Conocer y resolver sobre la reforma del Objeto 
Social de la compañía, y consecuentemente, la reforma parcial de los Estatutos Sociales, y 
conferir las autorizaciones correspondientes. Constatado el quórum legal, el Presidente declara 
formalmente constituida la Junta General, pasando de inmediato a tratar el punto único del orden 
del día. Al efecto, toma la palabra el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro; quien expone a 
todos los presentes los motivos y conveniencia de orden corporativo y empresarial de reformar el 

objeto social de la compañía, para lo cual dispone que por Secretaría se pase a dar lectura del 

proyecto de reforma del objeto social de la compañía. Cumplido lo cual, y absueltos las 
inquietudes de los señores socios, el señor Ing. Bruno Leone Pignataro mociona la aprobación de 
la reforma del objeto social de la compañía, por parte de la Junta General, en los términos que han 
sido expuestos, señalándose que además deberá conferirse las autorizaciones correspondientes a 
los representantes legales para la ejecución y debido perfeccionamiento legal de dicha reforma 
estatutaria. Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta General resuelve por UNANIMIDAD 
de votos: Uno) Reformar el Objeto Social de la compañía, y en tal virtud, reformar el 
Artículo Segundo de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: El 

objeto de la sociedad es, exclusivamente, el de ser una holding o tenedora de acciones, en los 
términos previstos en la Ley de Compañías, por lo que podrá adquirir para sí acciones, 
participaciones, cuotas sociales, títulos valores o derechos correspondientes al capital social 

en cualquier clase de compañías nacionales o extranjeras, y en general, realizar cualquier 
tipo de inversiones; pudiendo para el efecto intervenir en la fundación, aumento de capital y 

otros actos societarios de otras sociedades. Con el fin de cumplir con su objeto social, la 
compañía podrá ejecutar y celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos por la Ley, y 
que razonablemente le fueren necesarios o apropiados; contraer todo tipo de obligaciones, 
adquirir para sí derechos reales, personales, muebles e inmuebles. En particular, para tal 
realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como finalidad 
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ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 
actividad. La sociedad no se dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna 
modalidad, ni a ninguna de las actividades sujetas al control de la Superintendencia de 
Bancos; ni al corretaje, intermediación o comercialización de títulos valores, acciones, 

participaciones o cuotas sociales u otro tipo de bienes muebles o derechos, salvo la 

adquisición para sí conforme con su objeto social; ni se dedicará a la actividad inmobiliaria 
de corretaje, construcción y promoción “de bienes raíces.”; y, Dos) Autorizar expresa e 
indistintamente a los representantes legales de la compañía para que comparezcan a la 
celebración y otorgamiento de la escritura pública contentiva del acto societario aprobado 
por Eta Junta Ceneral y para que realicen las ol correspondientes para su    
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

  

   

        

EMHESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia L¿hs 
el señor(a) LEONE PIGNATARO ROSSANA MARIA, representante legalide 
empresa SERVIGRUP C. LTDA con RUC Nro. 0990974101001 y dirección W/. 

SAMBORONDON KM. 0,5 URB. RIO GRANDE SL. 2 BL. A OFIC. 41) 
registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

, , A 

HUSYGÍC 

Héctor Mosquera Alcocer ¿4 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera ' 

  

Emitido el 08 de diciembre de 2015 

Validez del certificado: 30 días 

  

  
 



  

SERVIGRUP C. LTDA. 

Samborondón, 20 de enero del 2014 . 

Señora Ingeniera 
ROSSANA MARÍA LEONE PIGNATARO DE MUÑOZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: . 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
SERVIGRUP Cc. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar, y al efect 

anterior fue imscrito con fecha 10 de Octubre del 2013 en el Registro Mercantil de Guayaq 
domicilio de la sociedad. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación legal, judióR 
extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que le son inherentes al 
cargo, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compafifa, que constan en la escritura 

pública de TRANSFORMACIÓN DE SERVIGRUP S.A. DE COMPAÑÍA ANÓNIMA A COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES, 
autorizada ante la Notaria Vigésimo Sexta Suplente del Cantón Guayaquil, Ab. Ivette García Akel, el 26 
de febrero del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 04 de septiembre del 
2013. 

La compañía 'SERVIGRUP C. LTDA. se constituyó bajo lla forma de una compañía anónima, con la 
denominación de SERVIGRUP S.A., mediante escritura pública de fecha 30 de diciembre de 1988, 

autorizada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cafíarte 
Arboleda, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de marzo de 1989. Luego, mediante la 
escritura pública autorizada ante la Notaria Vigésimo Sexta Suplente del Cantón Guayaquil, abogada 
Ivette García Akel, el 26 de febrero del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
04 de septiembre del 2013, la compañia se transformó a una compañía responsabilidad limitada, 
adoptando la denominación social de SERVIGRUP C, LTDA., y reformó intefralmeate sus estatutos 
sociales, Luego cambió su domicilio al cantón Samborondón, mediante escritura pública autorizada ante 

la Notaria Vigésimo Sexta Suplente del Cantón Guayaquil, Ab, Ivette García Akel, el 23 de Octubre del 
2013, inscrita en egistro Mercantil del Cantón Samborondón el 26 de Diciembre del 2013. 

Muy atentamente, 

    

    
Ing. Bruno An tónio Leone P ig ataro 
PRESIDENTE DE LA JUNFA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SERVIGRUP 
C. LTDA., que antecede, y que me he posesionado en esta fecha.- Samborondón, 20 de enero del 2014. 

    

    
     

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Saraborondón 

Calixto Romero y Malecón : : 

: Número de Repertorio: 2014— 123 - 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguientel(s) 

acto(s): 
1l.- Con fecha Diecinueve de Febrero de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de 

fojas 1258 a 1262 con el número de inscripción 100 celebrado entre: 
([SERVIGRUP C. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]),/ en la calidad de 

Representanf4 (s) Legal(es): ([LEONE PIGNATARO ROSSANA MARIA con el cargo 

GERENTE GENERAL]). ” 

    

Registrador de la Propiedad . 

    
 



  

  

  
  

    INFPRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NÚM 
RO A 

dd FECHA DIE EXPEDICIÓN 
'AQUIL 

2007-06-08 
PESHA DE EXPIRACIÓN 
201508-08 
COMAS. CIVIC 

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Beccionales s 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

s 

 



  

: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990974101001 

RAZON SOCIAL: SERVIGRUP C. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: SERVIGRUP C. LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LEONE PIGNATARO ROSSANA MARIA. . 

CONTADOR: ALTAMIRANO GUZMAN MARIBEL ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/03/1889 FEC. CONSITTUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 13/07/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESERTACIÓN:DE PERSONAS NATURALES O 

  

    “ 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parrporila; LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: URB. RIO GRANDE Calle: 
AV. SAMBORGNDON Número: SOLAR A-2 Bloque: Á Oficina: 1.Kilómetro: 0.5 Referencia ubicación: JUNTO A LA GARITA. 
DE ENTRADA DÉ: LA URB, RIO GRANDE: Telefório Domicilio: 042830088 Emall: maltamiranofBservigrup.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

e OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES “ 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: tREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

. 

TO NSERIES 
Sii CEPTECADO O PD 
vea ome ata. PRESIAIAOS AO 

      
       

teriven (Art. 97 Código Trbutário; Ad. 9: 
Usuario: EJAOUÍD8 14 r 
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REGISTRO eS. 

o SOCIÉDAE 
NUMERO/RUC: * 0990974101001 

RAZON SOCIAL: SERVIGRUP C. LTDA 

   
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/03/1989 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 

  

    

  

N Panequia; LA PUNTILLA (SATRUTE) Ciudadela; URB..RIO GRANDE Calle: AV. 
pro: Reforancía; ONÍS A ARA de a A SES GRANDE Bloque: A 

elefono Domicilo: 042830088 Emad: mallamirano E seevigrup.com.ec 

E $ Sed 
de 41 An EP cane Da nt ROSA pr     
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1. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

HABILITANTES.- “Se incorporan a esta escritura 

pública para que formen parte integrante de ella: 

A) Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía SERVIGRUP C. LTDA.; B)* 

  

    

certificada del acta de Junta 

Extraordinaria de Socios de la compl 

SERVIGRUP C.LTDA., celebrada el cuatro 

diciembre del! dos mil quince; y, C) Los de 

documentos de Ley.- TRANSITORIA: MANDATO.- 

Quedan amplia e indistintamente autorizados los 

abogados Oscar Manrique Gómez y Wilson 

Irigoyen Blacio, para realizar todos los actos, 

gestiones y diligencias necesarias a fin de obtener 

el perfeccionamiento de la presente escritura 

pública; inclusive quedan expresamente 

autorizados para solicitar su inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de 

“estilo.- Ab. Oscar Manrique Gómez.- REGISTRO 

No.10153.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, al otorgante, quien la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- Qa 

 



    

  

NM Doauadiót 
ING. ROSSANA MARÍA LEONE PIGNATARO DE MUÑOZ 

     

  Cert. Votación No.017-0241 , 

SERVIGRUP C. LTDA. 

RUC No. 0990974101001 

e 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

  

  
 



Eu. DS 
Factura: 001-006-000008314 20150901038P08291 

  

    

         
  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL     
    

  

a » 

3 
e 

EXTRACTO    

           

    

. ni mo       
   
      

  

     
     

  

    

  

       
                

  

Documento de 
identidad 

Tipo 

intervininete 
Nacionalid 

ad 
    Persona Nombres/Razón soclal Identificacaió 

n 

41040 

Calidad Persona que le 
       

    
   

      

        

  

   

  

    

    

      

  

Jurídica [SERVIGRUP C LTDA RUC 

  

      
OPOR 01 PHBNATARO DE MUÑOZ 

          
  

        

   

        
   

   ade 

  

rt E ta 

      
        Persona [' 

  

Nombres/Razón soclal Calidad    
Persona que representa 

  

interviniente identidad Identificación ad        
  

  

   

INDETERMINADA 

  

CONTRATO; 

NOT MOYA FLORES 

NOTARÍA CANTON GUAYAQUIL 

“ 

  
 


